RESOLUCION Nº 068/06

Vistos:

Que …, representada por su Gerente General …, identificado con DNI …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro de Vehículos N° …, por la negativa de la aseguradora a dar cobertura al siniestro sufrido por el vehículo Tracto Volvo de placa … y su plataforma, a consecuencia del siniestro de despite y posterior volcadura de dicho vehículo el 17 marzo del año 2006;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, ya que se ha presentado el 14 de julio de 2006 y la decisión final de la aseguradora fue comunicada el 20 de junio del mismo año;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

 Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia celebrada el 18 de setiembre de 2006;

Que la reclamante manifiesta, en resumen,  (1) que el percance se produjo a la altura del kilómetro 149 de la Carretera de Penetración Nazca-Puquio, un día viernes 17 de marzo del año en curso, a las 17:30, cuando la visibilidad empieza a atenuarse y como medida de protección, para evitar una tragedia mayor,  desde que el tracto había quedado hacia una pendiente y la carreta obstruía el tránsito, fue necesario tras varias horas de labor lograr despejar la vía; (2) que al día siguiente, 18 de marzo, el personal de la Comisaría de Lucanas no le asentó la denuncia porque requerían dinero para efectuar la constatación y asentar la ocurrencia, denuncia que recién se efectivizó el día 20 de marzo; (3) que lo afirmado por el procurador de la aseguradora, señor …,  no se ajusta a la verdad, ya que las coordinaciones se han hecho con él, por cuanto el chofer del vehículo siniestrado ya no trabaja para la empresa, habiéndose encontrado en el lugar de los hechos evidencias de lo sucedido y no, como afirma el referido procurador, (quien llegó a plantearles requerimientos económicos que no fueron aceptados), evidencias materiales sobrepuestas en la tierra y no incrustradas’,  dando la impresión que se hubiese deliberadamente preparado y acondicionado el lugar para lograr un beneficio; y (3) que sino se procedió conforme a lo establecido en el contrato de seguros, asentándose oportunamente la denuncia policial, así como practicado el dosaje etílico, fue por negligencia del personal  policial;    

Que la aseguradora por su parte manifiesta, en resumen: (1) que el fundamento del rechazo son dos causas:  a - no hay certeza del lugar ni de las circunstancias del accidente, ya que el chofer del vehículo, señor …, no pudo determinar el lugar del accidente, habiendo manifestado, en una oportunidad que fue en el kilómetro 159 y en otra en el kilómetro 149 (de la Carretera antes indicada), no habiéndose encontrado en el primer lugar evidencia alguna en la primera oportunidad en que reconocieron en lugar de los hechos, y cuando fueron al segundo encontraron que el terreno del lugar había sido removido, lo que reconoció el indicado conductor, encontrando restos materiales del vehículo sobre la superficie de la tierra y no incrustados, dando la impresión de haber sido regadas después del siniestro, más aun cuando la vegetación de la zona estaba intacta; todo lo cual tipifica el supuesto de caducidad del derecho indemnizatorio previsto en el numeral 8.14.1 de las Cláusulas Generales de Contratación;   y b – la denuncia policial se realizó tres días después de ocurrido el deceso, sin haberse realizado el dosaje etílico correspondiente, contraviniendo lo dispuesto el numeral 3.1 de las Condiciones Generales del Seguro de Automóviles, que establece que la denuncia policial debe practicarse de forma inmediata a la ocurrencia del accidente, debiendo el dopaje etílico realizarse dentro de las cuatro horas siguientes; (2) que la imputación de negligencia policial con la que tratan de justificar el incumplimiento de las obligaciones contractuales no ha sido materia de prueba alguna; (3) que igualmente, sin prueba alguna, se agravia al procurador de la compañía, señor Víctor Zúñiga, imputándole haber solicitado requerimientos económicos, que terminantemente rechazan, reservándose el derecho de proceder como corresponda; 
Considerando:

Que, conforme a lo establecido en el artículo 196º del Código Procesal Civil y a principio indiscutido del derecho de seguros, la asegurada debe probar el siniestro, en este caso el despiste y posterior volcadura del vehículo asegurado, y la aseguradora, en su caso, las razones que excluyen su responsabilidad, esto es, de un lado, el incumplimiento de las obligaciones contractuales, referidas a la oportunidad de la denuncia policial y al dosaje etílico, y, de otro, la caducidad del derecho indemnizatorio al haberse efectuado el reclamo de forma fraudulenta, engañosa o apoyada total o parcialmente en declaraciones inexactas
;
Que esta Defensoría, en una serie de fallos jurisprudenciales
, se ha manifestado en el sentido que la evaluación del cumplimiento de obligaciones formales debe realizarse teniendo en cuenta las circunstancias y condiciones en que el asegurado y/o conductor y/o unidad asegurada quedan después de producido  el accidente, de tal forma que si, por ejemplo, el asegurado y/o conductor quedan lesionados o internados  en un establecimiento de salud, o si la unidad asegurada queda expuesta a mayor riesgo, o si el accidente de tránsito se produce en localidad distante a centros poblados, la exigencia formal e inmediata de denuncia policial y/o dosaje etílico, sin tomar en cuenta las circunstancias antes referidas, no debe ni puede justificar que el asegurador libere sus obligaciones contractuales derivadas del contrato de seguro;

Que, en el presente caso, después de la revisión del expediente y de lo manifestado por las partes en la audiencia, queda claro a este Colegiado que efectivamente, dadas las circunstancias del accidente, éste es uno de los casos en que la simple exigencia de inmediatez en el cumplimiento de obligaciones formales no puede ni debe avalar la exención de responsabilidad del asegurador; máxime si en el único documento público que obra en el expediente – la Copia Certificada de la Denuncia  que obra en libro de Ocurrencias  de Tránsito Directa con el Nº 06 del 20/03/06, expedida por la Comisaría Provincial Lucanas – Puquio – se da cuenta de la fecha, ubicación y circunstancias  del accidente de tránsito; las mismas que, de haberse actuado de mala fe, pudieron variarse incluso para – es una hipótesis negada – aparecer cumpliendo estrictamente con las obligaciones exigidas;
Que, de otro lado, siendo perfectamente válido que el asegurador efectúe las investigaciones que estime convenientes para identificar las verdaderas circunstancias del accidente y las responsabilidades consiguientes, éstas investigaciones tienen que realizarse, primero, en forma  oportuna e inmediata, con el objeto de encontrar, verificar y cerciorarse de las evidencias, restos, huellas y demás pormenores del accidente, tanto en lo que concierne a sus circunstancias y causas, como a los daños producidos en la unidad asegurada; y, segundo, observando en todo momento las reglas del debido proceso y del derecho de defensa, de tal manera que las pruebas que se obtengan tengan la validez que se requiere; 

Que, en este caso, las conclusiones de las investigaciones realizadas por el asegurador no producen en este Colegiado convicción ni certeza suficiente, toda vez que los informes del procurador de la aseguradora, señor …, no tienen fecha de realización ni de emisión; las copias de las fotografías apenas pueden ser apreciadas; y la declaración y posterior ampliación de declaración del conductor de la unidad asegurada, señor …, no solo se han realizado tres (3) meses después de producidos los hechos, sino que se han practicado sin la presencia del asegurado o su representante, y dentro de una técnica cuasi policial en que incluso el entrevistador  se dice llamar ‘el instructor’, como es usual suceda en las manifestaciones que se otorgan al verdadero personal policial en las Comisarías del país; 

Que, en ese orden de ideas, debiendo esta Defensoría resolver los reclamos con los documentos y pruebas que obra en el expediente, y debiendo priorizar el valor probatorio de un documento público sobre los producidos por el procurador de la aseguradora, de la forma que queda antes anotado, se concluye esta apreciación razonada y conjunta encontrando mérito suficiente para la interposición de la reclamación a que se contrae el presente expediente, al amparo de lo dispuesto por los artículos  188º, 196 y 197º del Código Procesal Civil y el artículo 6 de su Reglamento    
Resuelve:

Declarar fundado el reclamo  interpuesto por …, contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro de Vehículos N° …, debiendo la aseguradora concernida proceder a indemnizar el siniestro de fecha 17 de marzo de 2006 en los términos y condiciones de su póliza .







    Lima, 27 de noviembre  de 2006

� Destacado en negritas, en el original del recurso de la aseguradora. 


� Ver, por ejemplo, Resolución de Revisión Nº 028/004.





